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Divisas coDvertibles

Cambios

Cambios oficial.. del día 11 tk diciembre de 1986

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Comprador Vendedor

I dólar USA ......... 135,462 135,802
1 dólar canadiense 98,183 98,429
I franco francés .. 20,559 20,611
I libra esterlina -- -- ............ 193,048 193,S31
1 libra irlandesa .... .......... 183,687 184,147
1 franco suizo .... . ........ 8O,S94 80,796

100 &ancas belgas ... 323,99S 324,806
I manx> alemán .. 67,398 67,566

100 liras italianas 9,728 9,752
I Ilorin holandés·:::· 59,630 59,780
1 corona sueca . . . . . . . . . . . . .. .. . . 19,49S 19,544
I corona danesa 17,845 17,890
1 corona DOru: .. " ........... 17,914 17,959
I manx> finJan . . .. 27,449 27,518

100 chelines austriacos 958,144 960,S43
100 cscudos- portugueses 90,489 90,716
100 yens japoneses ..... " ......... g3,239 83,447

I dólar australiano .. ., ...... 89,473 89,697
100 dracmu ¡riegas .... "l' .......... 96,175 96,416

32446

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-La autorización pua la devolución de avales y

depósitos de las portidas aranoeIarias 03.01.B.I.h) 1; 03.OI.BJ.t) ex 1;
03.0I.B.I.ex x); 03.0I.B.l.ex y); 03.0I.B.IT.",: a); 03.~2.A.r.ex b);
03.03.A.lll.ex b); 03.03.B.IV. b)ex 2, pua las unpoJ1aclones proce
dentes de los demás Estados miembros e=pto a0rtu. y la
partida arancelaria 16.04.D pua las importaciones entes de
PortupI. quedan atribuidas de manera mdistinta a os titulares de
los siguientes puestos de trabajo: . .

Directores territoriales de Economía y Comercio de Vigo,
Bilbao y Ban:e\ona.

Director provincis1 de Economía y Comercio de San Sebastián.

Seaundo.-Esta Resolución entranl en vigor el dia I de enero de
1987.

Madrid, 28 de noviembre de 1986.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

32447 ORDEN de 7 de noviembre de 1986 por la que se
aprueba la inclusión en el plan de e:rtudios de Ingenie
ría Ticirica Naval de la EsawIa UniveTSitaria Politic
nica tk Canagena de la asig1fQ/lUQ de «Electricidad

. lndustrialJt Y supresi6n de la de «Economía lndus-
IrialJt, ambQ.r de segundo cuno. ..

Vista la solicitud del Rectorado de la Universidad de Murcia de
modificación del plan de estudios de Ingcnierla Técnica Naval de
la EscueIa Universitaria Politécnica de Cartagcna con la inclusión
de la UÍflAtura «Electricidad Industrial» y supresiÓD de la de
«Econonua Industrial», ambas de ""Ilundo curso, sin que ello
imPlique aumento de la caraa lectiva del plan;

Considerando que se han c:ump\ido las normas dictadas por este
Departamento en materia de elaóoración de planes de estudio de
los Centros universitarios, y que esta modificación fue aprobada
por la Junta de Gobierno de la Universidad en fecha 6 de marzo
de 1985.

En su virtud, y de confonnidad con el informe emitido por el
Co~'ode Universidades y con lo dispuesto en el artículo 37, 1,
de la 14/1970, de 4 de a¡osto, este Ministerio ba dispuesto
aprobar inclusión en el plan de estudios de I~nieriaTécnka
Naval de la Escuela Universitaria Politécnica de Cartagcna de la

del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórrop
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mcrcancla a importar serán
todos aqucIIos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnaIes O
su moneda de pa¡o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

ÜIS exportaciones realizadas a pat1CI del territorio nacional
situadas fuera del 4rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfcecionamiento BA:tivo, en análogas
condiciones que las destinadas al extrlU\iero.

Séptimo.-El plazo pua la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien pua optar por primcravez a este sistema, babrú de cumplirse
los requisitos establecidoa en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobieroo de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976-

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o Iieencia de importación Como de la
licencia de exportación, que el titlllar se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento &CUvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorBó el mismo.

Novcno.-ÜIS mcrcanciu importadu en régimen de tráfico de
perfeccionamiento BA:tivo, as! como loa productos terminados
exportables, quedar6n sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con ftan<¡uicia arancelaria
y de devolución de derecbos, las exportaciones que se bayan
efectuado desde el 24 de junin de 1985 baata la fecha de publicación
de esta Orden en el «IIoletin Oficial del EstadO» podrin acogerse
también a los beneficios correspondientes, siem¡ft que se bayan
hecho CODStar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«IIoletin Oficial del Estado».

Und<!cimo.-Esta autorización se rqirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/l97S (<<IIoletin Oficial del Estado» número 16S).
Orden de la Presidencia e1e1 Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<IIoletin Oficial del Estado» número 282).
Orden e1e1 Ministerio de Hacienda ele 21 ele febrero de 1976

(<<lloletin Oficial del Estados número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<lloletin Oficial del EstadO» número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanu de 3 de mano de

1976 (<<llolctin Oficial del EstadO» número·77j.

Ouodécimo.-La Dirección General de'Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectiva competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas pua la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la pRsente autorización..

Lo que comunico a V. L pua su conocimiento y efectos.
Madrid. I de diciembre de 1986.-P. D~ el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilá-Casl:o..

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

32445 RESOLUClON de 28 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
delegan competencias en /0$ Directores territorial.. y
provi1tl:ioks de EconomúJ y Comercio que se indit:air.

Por Orden de 26 de febrero de 1986 (<<IIoletin Oficial del
Estado» de 7 de mano) se reauJa el aval y el depósito en las
operaciones de importación y exportación, previéndose en el
articulo S.o de la citda Orden que la Dirección General de
Comercio Exterior podrá acceder, en su caso, a la devolución total
o parcial del aval y del depósito constituido.

El elevado número de avales y depósitos que se constituyen, así
como la necesidad de tramitar con la mayor celeridad la devolución
de dichos avales y depósitos, hacen aconsejable la deIesaáón de la
autorización para las devoluciones de avales y dePósitos. Por tanto,
visto el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado y la Orden de 26.de febrero de 1986,


